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CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali 08 de marzo de 2023, A Despacho de 

la señora Juez, las presentes diligencias informando que, por Reparto del 

21 de febrero de 2023, correspondió al Juzgado el presente asunto, 

radicado el 28 de febrero hogaño bajo partida No. 76001-31-10-011-2023-

00090-00. Sírvase proveer. 

 

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, ocho (08) de marzo de Dos Mil Veintitrés  (2023) 

 

SUCESION INTESTADA 

RADICACION No. 76001-31-10-011-2023-00090-00 

 

AUTO No. 420 

 

Revisada la presente demanda de SUCESION INTESTADA de los bienes del 

causante JUAN JOSE BERNAL SALAZAR (Q.E.P.D), que a través de 

apoderado judicial formulan los señores EMMY LENINA BERNAL 

AGUALIMPIA, SALLY FERNANDA BERNAL AGUALIMPIA, JOSE JHONATAN 

BERNAL LOPEZ, SANDRA MILENA BERNAL SALAZAR, JHONY YEZID BERNAL 

AGUALIMPIA, MELBA FERNANDA BERNAL AGUALIMPIA, WILBERT IVAN 

BERNAL ALVAREZ,  en calidad de hijos y la señora ODILIA AGUALIMPIA 

RIVAS, en calidad de compañera permanente;  adolece de las siguientes 

inconsistencias:  

 

1º Omite la parte interesada allegar el inventario de los bienes relictos y 

las deudas y el avalúo de los mismos, conforme lo dispone el inciso 6 del 

artículo 489 del C.G del P., puesto que efectivamente se relacionan cierto 

bienes como activos, pero se omitió determinar las deudas y aportar los 

documentos idóneos que prueben la existencia de las mismas, o un defecto 

señalar   sino existen pasivos.  

 

2º Omite la apoderada de la parte demandante allegar el avalúo del bien 

inmueble con matrícula inmobiliaria No 370-450-432, y si bien aporta el 

recibo de impuesto predial  este data del año 2021, aunado a ello la parte 

interesada, debe tener en cuenta que si el avalúo que pretende presentar 

respecto del aludido bien, es el establecido en el numeral 4 del artículo 444 

ibídem, debe proceder a incrementar en un 50% el valor de los mismos, 
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conforme lo indica la aludida norma o en su defecto allegar el avalúo 

comercial acorde a los artículos 226 y 227 ejusdem. 

 

3º En cuanto a los automotores de placas COH-696, KDU-2016 y FWQ-

677, si bien se aporta el runt y el estado de cuenta (Archivo 04 folios 73 a 

81), estos no sustituyen los certificados de tradición de dichos automóviles, 

necesarios para determinar quién es el propietario actual. 

 

4º Respecto a los anteriores vehículos, se omitió establecer el  valor de los 

mismos y aportar los avalúos, conforme a lo establecido en el inciso 6 del 

artículo 444 del C.G del P. 

 

5º La abogada, debe allegar certificado expedido por el Campo Santo 

Metropolitano, en el que conste quien es el actual propietario del Lote 177 

Jardín 6, el cual se afirma se adquirió por medio de contrato de cesión de 

derechos, así mismo se debe allegar el avalúo comercial del mismo.  

 

6º. Debe aportar  Escritura Pública, acta de conciliación o sentencia 

judicial, para  acreditar la calidad de compañera permanente de la señora 

Odilia Agualimpia Rivas, lo anterior conforme a lo establecido en el  inciso 2 

articulo 85 del C.G del. 

 

7º Debe aportar el certificado de existencia y representación del 

establecimiento comercial identificado con matricula inmobiliaria No 

702842-2 

 

8º Debe indicar el estado en el que se encuentra el proceso  de declaratoria 

de existencia de unión marital de hecho, que cursa en el Juzgado Quinto de 

Familia de Santiago de Cali, bajo radicado 7600131100052022-00058-00 e 

indicar el nombre de la demandante y los demandados.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR  la  demanda  de  sucesión intestada del  causante  

JUAN JOSE BERNAL SALAZAR (Q.E.P.D), que a través de apoderado judicial 

formulan los señores EMMY LENINA BERNAL AGUALIMPIA, SALLY 

FERNANDA BERNAL AGUALIMPIA, JOSE JHONATAN BERNAL LOPEZ, 

SANDRA MILENA BERNAL SALAZAR, JHONY YEZID BERNAL AGUALIMPIA, 

MELBA FERNANDA BERNAL AGUALIMPIA, WILBERT IVAN BERNAL ALVAREZ,  

en calidad de hijos y la señora ODILIA AGUALIMPIA RIVAS, en calidad de 

compañera permanente. 
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

que la corrija, so pena de su rechazo.  

 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada Milena 

Catherine Cerezo Manyoma, portadora de la cédula de ciudadanía 

No 29.227.321 y T.P No 234.639 del C. S de la J., como apoderada judicial 

de los interesados en los términos y para los fines de los memoriales 

poderes a ella conferidos.  

  

  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 
FULVIA ESTHER  GOMEZ  LOPEZ 

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 

EYCA 

 

 

 

 

Notificado en estado electrónico #032 de 09/marzo/2023
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